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lado por lo dispuesto en la Ley de 7 de Fe· 
· brero de 1929. 
· Art. 2o.-Las ventas al detalle de gasoli· 

na o petróleo que se haga por otro.sistema 
97 que sea el de cbotnba•, no podrán tener una 
99 existencia mayor de cincuenta galones em-

1 
basados en tanques de hierro debidamente 
cerrados con tapas adecuadas, previstos de 

100

1 

una llave de salida en la parte inferior o de 
una bomba de mano, extractora. La medi· 

100 da para la venta estarán sometidas a los pa· 
trenes legales que suministre la Municipali
dad. Se colocarán en tales sitios de una 

100 manera visible, un anuncio que diga: cPeli· 

!" 
Remate• • , , , , , • , , , 
Tftuloa Supletorloa , , , , • , • 
Muca• de Fábrica • 
Terre1101 Municipales , , • 
Citaciones. 
Aviso • • • • • • 

1 
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gro•, se cProhibe fumar> y no usarán otro 
101 alumbrado más que la luz eléctrica cuya ins
tO:Z talación será inspeccionada por un emplea-
103 dode la Municipalidad de acuerdo con nor·. rn: mas dictadas al efecto. 
104 Art. 3o.-En los lugares a que se refiere 

el articulo anterior queda terminantemente 
prohibido la acumulación de basuras, pajas 

_ ~- o cualquier otra materia de fácil combustión. 
-----------~=""'"""=--- Art. 4o. - No podrá establecerse ninguna 
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&obarnaoi6n r AnlIDI venta al detalle de gasolina o petróleo o 

No. 873 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente la 

disposición dictada por la Municipalidad de 
Chinandega, que literalmente dice: 

No. 156 
La Corporación Municipal de Chinandega, 
en uso de sus facultades, 

~ Considerando: 
·:: Que los depósitos de gasolina, petróleo y 
-Y demás substancias volátiles, son peligrosas 

• para la seguridad de las personas y sus bie
nes; y siendo una obligación de las autorida-
des locales dictar las medidas encaminadas 
a evitar danos a los vecinos, procede a emi· 
tir las disposiciones necesarias que regla· 
mentan su almacenamiento, expendio y uso. 

Por Tanto: 

bomba de expendio o abastecimiento de ga· 
solina, sino después de obtener un permiso 
de la Munidpalidad y de haberse cumplido 
con el requisito de la matricula y el pago de 
los impuestos que seftale el Plan de Arbitrios, 
a ese efecto. 

Art. 5o. Toda estación de gasolina equi
pada con el sistema de bomba debe reunir 
las condiciones siguientes: 
a ) Est~r situada la bomba propiamente a 

una distancia no menor de cuarenta 
metros de cualquier - edificio ocupado 
por escuela, hospital, hospicio, cuartel 
iglesia, mercado, teatro o cualquier otro 
lugar de espectáculos públicos o donde 
se guarden archivos públicos; 

b) Estar situada la bomba propiamente a 
una distancia no menor de veinte me· 
tros de cualquier otro edificio, a menos 
que lo separe una calle o avenida; 
La casa de la bomba deberá tener el pi· 
so y paredes construidos de materiales 

y de conformidad con los Arts. 68, 85 y 29 c ) 
Cn., 178 del Reglamento de Policfa y Arto. 
18, lnc. 18 del Reglamento Orgánico de Mu
nicipalidades, con el voto unár;iime de sus 
Mi~mbros, 

Acuerda: 
Art. to.- El almacenamiento de gasolina 

y pe1róleo dentro de la ciudad, estará regu 

a prueba de fuego conforme instruccio
nes que por escrito dará la Municipali
dad, la cual tendrá derecho de inspec· 
clonar los trabajos y el de suspender o 
llestrulr la edificación que se hiciere en 
contravención a esta ley. El Interesado • 
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presentará también a la Municipalidad a) Almacenar dentro de sus propios loca· 
el plano de la edificación para su exa- les, estaftones, latas, tanques u otros en· 
men y aprobación; vaces que hayan sido recipientes de ga· 

d) Tener un tanque subterráneo para el de· salina; 
pósito de gasolina de capacidad no ma- b) Trasegar gasolina a vehfculos cuyos 
yor de quinientos galones, de acero o ' motores estén funcionando; "'· 
hierro, del número 14 por lo menos, e) Obstruir el tráfico con cables o man· 
con una resisteAcia minima de diez li- gueras; 
bras de presión hidroestática por pulga- d ) Vender gasolina en cantidades mayores 
da, descansando sobre una base sólida de un galón si ha de ser transportada 
que estará protegida en la parte supe· en vasijilS abiertas o inadecuadas~ 
rior por una capa de concreto de diez e ) Mantener existencias de gasolina en sus 
centlmetros de espesor a una profundi· estaciones, futra del tanque subterráneo; 
dad no menor de sesenta centlmetros f ) Que sus empleados o visitantes fumen 
de la superficie del piso respectivo y dentro del local de la estación, encien· 
dotado de un tubo de ventilación o es- dan fórforos o empleen otro alumbrado 
cape debidamente protegido; que no sea eléctrico; 

e) Estar situada de tal manera que los ve- g) Que haya en el lugar cantina o venta de 
hfculos que se abastecen de la bomba cualquier clase·de licores; 
queden dentro del terreno de la estación h) Que tengan apartado para lavar vehfcu· 
y no obstaculicen el libre tránsito de las los sin que reuna las condiciones de 
calles 0 aceras; desagüe e higiene que senale la oficina 

f ) Estar dotadas de un sifón o acoplamien- de Salubridad Pública; 
to que permita trasegar la gasolina del i ) Permitir en derredor o cerca de la esfa· 
cestaftón• 0 tanque al depósito subte:- ción aglomeración de gente o vehfculos. 
rráneo sin que se produzca derrame al· Art. 7o.-La gasolina destinada a llenar 
guno; . los tanques, deberá trasegarse inmediatamen· 

g) Estar provista de una 0 más bombas te después de recibida en la estación de 
con sus correspondientes mangueras, 8 abastecimiento, valiéndose de los aparatos 
fin de que la gasolina sea conducida Indicados en el Art. So. lnc. f). 
directamente de la bomba al depósito Art. So. - En los garages particulares o pú· 
del vehf.:ulo; bllcos no se permitirá otra cantidad de gaso· 

h) Tener por lo menos, un extinguldor tina que la que queda dentro del tanque o 
qulmico de incendio el que será inspec- depósito de cada vehkulo, a menos que ten· 

M . ga bomba propia. 
clonado cada seis meses por la unic•· Art. 9o.-Queda terminantemente prohibi· 

· palidad, y con más frecuencia si fuere 
necesario, para constatar que dicho ex- do la colocación y funcionamiento de bom· 
tinguidor está siempre en condiciones bas, venta al detalle y uso de gasolina, den· 
de prestar servicio eficiente; un número tro de los garages o dentro de los edificios 
de sacos de arena ·proporcionado al ne- destinados al almacenamiento o depósitos 

. . de gasolina. 
gocio Y que determinará la Mumcipah· Art. 10 -Los dueftos de garages o sus ad· 
dad y además una instalación de cafte· 
ria que suministre agua suficiente; ministradares o representantes, lo mismo que 

los duenos o administradores de ventas al 
i ) Si las bombas prestan servicio nocturno detalle de gasolina, petróleo o cualquiera 

deberán estar bien iluminadas con luz otra subsfancia volatil inflamable, serán res· 
eléctrica, cuya instalación será inspec· ponsables de los incendios o conatos de in· 
clonada por un empleado de la Munici· cendio que ocurran en los establecimientos 
palidad de conformidad con las normas a su cargo, por descuido 0 negligencia de· 
dictadas al efecto; bidamente comprobados y serán penados 

j ) Deberán tener en los lugares más visi· como tales, de acuerdo con las leyes de la 
bles, anuncios que digan cPeligro•, se materia. 
cProhibe fumar•; Art. 11-Cualquier infracción a las dispo· 

k) Deberán estar situadas a cinco metros siciones contenidas en la presente ley, será 
y setenticinco centímetros, por lo menos, penada con una multa de Diez a Cien Cór· 
del borde interno de las cunetas donde dobas, que no tendrá recursa alguno, según 
hubieren éstas, o a la misma distancia la magnitud de la falta; y en caso de reinci· 
del borde exterior de la acera donde no dencia será cancelada la matricula y por con· 
hubieren cunetas, de manera que jamás siguiente clausurado el ne~ocio del infractor. 

se obstaculice el tráfico por las calles o . Art. 12-Mientras no se establezca el Cuer· 

aceras. po de Bomberos y no se dicten las demás 

Art. 60.-Es prohibido a las estaciones de medidas de previsión contra esta clase de 

abastecimiento de gasolina por medio de siniestros, queda prohibido el establecimlen· 
bombas: · to de estaciones de bombas dentro del 1adio 
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siguiente: a partir de la lntercección de la sorero Municipal, durante el lapso del prime· 
Calle Central con la Avenida Central, tres ro de julio al treinta de y uno de Diciembre 
cuadras al sur y tres cuadr;ss al norte, tres de mil novecientos cuarenta y cuatro. 
cuadras al oriente y tres cuadras al poniente, Resufta: 
debiendo cerrarse el perfmetro por los extre- Que según Cuadro Demostrativo de Caja 
mos de estas distancias. que corre al folio 6, de f'Ste expediente, hu-

Art. 13-Los duenos de estaciones de bo un movimiento de Ingresos y Egrf'sos 
abastecimiento de gasolina por medio de durante el periodo indicado de Dos Mil No
bombas establecidas antes de la vigencia de vecientos Veintiun Córdobas con Veintitres 
este acuerdo, dispondrán dentro del impro- Centavos (<J 2.921.23), inclusive los términos 
rrogable plazo de tres meses para acondi· iniciales y finales; y 
cionar dichas estaciones de conformidad Considerando: 
con la presente ley, pena de ser clausuradas. Que por terminada la Glosa Administra-

Art. 14 - La Municipali~ad examinará ca· tiva de esta cuenta, por el ex-Contador de 
da seis meses o cuando lo juzgue convenien· esta Sala que la tuvo a su cargo, senor Er· 
te la medida que se usa en las bombas para nesto Peftalba, la dió en traslado al senor 
expendio de gasolina, y los que tengan me- Contralor según auto de las diez y media 
dida menor que la lrgltirr.a aprobada por la de la maftana del diez y siete de Agosto de 
Municipalidad y que no sean aquellos que mil novecientos cuarenta y seis; y este fun· 
au·omáticamente y por medio mecánico ha· cionario por autos de_ las once de la manana 
gan la entrega, serán penados en Diez Cór· de ese mismo d(a y afio, pasó las diligencias 
dobas por la primera vez y en Treinta .Cór-- a la Tramitación Judicial, por lo que pie del 
dobas por la segunda, y con cancelación de folio 18, fue puesto et cúmplase de ley decla
la matdcula y cierre del negocio en la terce· rándose abierto el periodo Judicial; y 
ra. Igual examen hará a las medidas de las .Considerando: 
ventas al detalle de gasolina o petróleo a que Que el seflor Felipe Benavides, en.su ca-
se refiere el Art. 2o., de esta ley y las que rácter de Defensor de Oficio de Cuentadan
tengan medida menor que la del patrón le· tes por en escrito del veintitres de Octubre 
gal suministrado por la Municipalidad, serán de' mii novecientos cincuenta y tres, folio 20, 
penados en Cinco Córdobas por la primera pidió se le tuviese por personado en el 
y sei.?uoda vez, y con la cancelación de la presente juicio en representación del seftor 
matricula y cierre del negocio en la tercera. Carcache f., acampanando para justificar su 

Art. 15 ·La Municipalidad por medio de legítima personerra, copia del poder original 
sus P.mpleados vigilará el estricto cumpli· suscrito a su favor, el que razonado corre 
miento de es,ta ley, y las multas de que ha- al folio 19, el que suscribe lo tuvo por per· 
bla la misma, ingresarán al fondo Municipal sonado en esta misma instancia abiéndose 
respectivo, haciéndose efectivas gubernati- dado la petición del seflor Benavides, los 
vamente. traslados de ley a las partes; y · 

Art. 10-EI presente acuerdo comenzará . Considerando: 
a regir desde su publicación en cLa Gaceta• Que de conformidad con Decreto Legis1a-
(01a1io Oficial) previa aprobación del Supre: tivo No. 473 de' IJ de Septiembre de 1946 
mo Gobierno a quien será sometido para tal y cuadro demostrativo de los fondos del 
fin. tO°!o de Sanidad, acusa tener una existencia 

Dado en el Salón de Sesiones de la Casa de Un Mil Doscientos Dos Córdobas con 
Consistorial de Chinandega, a los cuatro Ochenta y Siete Centavos (<J 1,202.87), es
dias_del mes de Enero de mil novecientos tando esta cantidad comprendida en la suma 
cincuenta y cinco.-Eliseo Velásquez.-j. total de Caja; y 
Callf'jas C. -A. A. Tigerino A.-R. Corea Considerando: 
Argüello, Srio. Municipal. Al devolver traslado por escrito preser.ta-

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma- do a las nueve de la manana del veintinue
nagua, D. N., 11 · de Enero de 1955.-SO· ve de Octubre de mil novecientos cuarenta 
MOZA.-El Ministro de la Gobernacióñ, M. y tres, que corre al folio 21, el apoderado 
Salmerón. · seftor Benavides, entre otras cosas expresó: 

que los 34 reparos fueron desvanidos en la 
Contralorfa Especial de Cuentas Locales. Glosa Administrativa y Judicial y no hmlen· 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, do su representado ninguna responsabilidad 
D. N., once de febrero de mil novecientos en lo que hace a este juicio, pide que al die· 
cincuenta y cuatro.~Las ocho y media de tarse sentencia previo llamamiento de autos 
la maflana. · se declare libre ) solvente con los fondos 

Visto que fué el juicio de la cuenta de la de la Tesorería Municipal de dicho lugar 
Tesorerfa Municipal de Diriomo, Departa· por el periodo ya mencionado; y 
mento de Granada., que el seftor julio Carca· Considerando: 
che fernández, mayor de edad, casado, agri- En vista de haber preeentado los compro-
sa11tor y d~ aquel ~pmi,ilip, llevó como Te· bantes de entero y timbres fiscales y no que· 
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dando reparo pendiente, estas diligencias 
fueron dadas en traslado al Sr. Fiscal Gene· 
ral de Hacienda, quien al evacuar su dicta
men con fecha del veintinueve de Octubre 
de mil novecientos cincuenta y tres, reverso 
del folio 23, entre otras cosas dijo: cEn· 
cuenlro desvanecido todos Jos reparos for
mulados como lo explican las razones pues
tas al margen de cada uno de ellos y no ha
biendo reparo pendiente, s(rvase dictar la 
correspondiente sentencia conforme lo lndi· 
ca la ley; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ofda la opinión 

del seflor Fiscal General de Hacienda, corri· 
dos los trámites de derecho, con apoyo del 
Art. 151, de Ja Ley Reglamentaria de1 Tribu
nal de Cuentas, Segunda Edición Oficial y 
Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, 
el suscrito Contador Tramitador judicial, en 
nombre de la República de Nicaragua, defi
nitivamente, 

falla: 
Que la cuenta presentada por el seflor julio 
Carcache Fernández, de calidades indicadas 
que llevó en el carácter de Tesorero Munici
pal de Diriomo, Departamento de Granada, 
durante el período del primero de julio al 
treinta y uno de Diciembre de mil novecien
tos cuarenta y cuatro, es correcta por tanto 
se aprueba, quedando de consiguiente el 
senor Carcache F., y su fiador solidario, li· 
bres y solventes, con los fondos del 10% de 
Sanidad y con los del Tesoro Municipal en 
lo que a dicho período se refiere, quinto de 
·su actuación en tal cargo. 

Lfbrese copia de esta resolución al intere
sado para que le sirva de suficiente finiquito, 
debiendo presentar por escrito la solicitud 
en la Secretaría del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notiffquese, publfquese en cla 
Gaceta. y archfvese.-Oonzalo Yescas R., 
Tramitador Judicial. - H. Saballos O., Srio. 

Educación Pública 

No. 295 

Resuelve: 
Unico:-Habilitar por esta vez la primera -

quincena del mes de Marzo del corriente 
afio, para efectuar los exámenes ordinarios 
de fin de curso de la Escuela de Farmacia y 
Química de la respectiva Facultad de la Uni
versidad Nacional de Nicaragua. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 6 de Enero de 1955.-(f) SO· 
MOZA.-El Ministro de Educación Pública, 
Crisanto Sacasa. 

Fomento y Obra1 Pública• ---
No. 5-R 

El Presidente de la República, 
En vista de la solidtud presentada al Mi· 

nisteiio de Fomento y Obras Públicas por el 
sef'lor Pedro Cabrera, el dfa 3 de Diciembre 
de 1954, para que se le prorrogue su contra
to No. 47-C., suscrito con el Gobierno de 
Nicaragua el df a 11 de Febrero de 1948, 
prorrogado por tres anos el 13 de Mayo de 
1949 y el 22 de Abril de 1953, para hacer 
excavaéiones en el Departarnento de Rivas y 
la Costa Atlántica en busca de objetos ar
queológicos y en atención de que ya "tiene 
emprendidos trabajos de exploración con 
fuertes gastos, 

Resuelve: 
Prorrogar por cinco afias más el contrato 

de que se ha hecho mención, debiendo con
tarse esa prórroga a continuación de la fe· 
cha del vencimiento del plazó de la segunda 
prórroga del contrato original, y además,· 
concederle todo el apoyo posible de parte 
de las autoridades civiles y militares, lo mis· 
mo que facilitarle la venta del material ex
plosivo que necesite para llevar a cabo su · 
referido trabajo. 

Comuníquese. Casa Presidencial.-Ma~ 
nagua, D. N., 5 de Enero de 1955. (f)-SO· 
MOZA. El Vice·Ministro de Fomento y O· 
bras Públicas, Modesto Armijo M. 

Guerra, Marina y Aviaoi6n 

El Presidente de la República, · J. D. García M., Coronel O. N , Director 
Considerando: General de Comunicaciones, en representa-

Que procede acceder a la solicitud formu- ción del Gobierno, por una parte, y José An
lada por los alumnos de la Escuela de Far- tonio Molina, en actuación personal, por 
macia y Qufmica de la respectiva Facultad otra, convenimos en el siguiente contrato: 
de la Universidad Nacional de Nicaragua, 1 
en el sentido de que se habilite por esta vez Malina da en arriendo al Gobierno una 
la segunda quincena del ples de Marzo de pieza de la casa que posee en Nacascolo, 
1955, para practicar exámenes ordinarios de Departamento de Estelf, para local de la Ofi· 
fin de curso, tomando en cuenta que dicha cina de Comunicaciones de aquel lugar. 
solicitud ~oza del apoyo de la hon.orable 11 
junta Universitaria y asimismo de la de los Molina se compromete a hacer por su 
seflores Catedráticos, a quienes corresponde cuenta cualesquiera reparaciones que necesi
en primer término apreciar el grado de a pro- te el local, en el transcurso de este arriendo, 
vechamiento de los -interesados. J y a pagar los impuestos que lo afecten, esta· 
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blecidos o por establecerse, sean éstos de ca· 
rácter fiscal, municipal o de ornato. 

111 
El Gobierno pagará a Molina, en virtud 

de este contrato, una cuota mensual de Cua· 
renta y Cinco Córdobas ((J45.00), que afec· 
tará el Titulo XVIII, Capítulo X, Arto. 07, lnc. 
5, del Presupuesto General de Gastos vigen· 
te y que el arrendador recibirá de la Admi· 
nistración de Rentas de Estelf. 

IV 
La duración del presente contrato será de 

un afio, a partir del primero de Julio de 
1954; pero el Gobierno se reserva el dere
cho de rescindirlo cuando lo crea conve
niente a sus intereses. 

En fe de lo cual, firmamos siete tantos de 
un misrup tenor, en la ciudad de Managua, 
D. N., a,os veintiocho días del mes de Ju· 
nio de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
(f)-j. D. Garda M., Coronel O. N.-Direc· 
tor General de Comunicaciones. (f)-josé 
Antonio Molina. 

No. 112-CC-C 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

contrato que antecede. 
Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma

nagua, D.N., Octubre 26 de 1954.-(f) SO· 
MOZA.-EI Ministro de la 'Juerra y Anexos, 
(f)-francisco Gaitán C.--Coronel G. N. 

J. D. Garcfa M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y el Al· 
ca!de Municipal de San Fernando, en repre· 
sentación de la Municipalidad respectiva, 
por otra, convenimos en el siguiente contra· 
to: 

1 
La Municipalidad da en arriendo al Go· 

bierno una pieza de la casa que posee en 
San f ernando, Departatnento de Nueva Se· 
govi:i, para local de la Oficina de Comuni· 
caciones de aquel lugar. 

11 
La Municipalidad se compromete a hacer 

por su cuenta cualesquiera reparaciones que 
necesite el local, en el transcurso de este a· 
rriendo y a pagar los impue!'itos que lo afec
ten, establecidos o por establecerse, sean és· 
tos de carácter fiscal, municipal o de ornato. 

- 111 
El Gobierno pagará a la Municipalidad, 

en virtud de este contrato, una cuota men· 
sual de Cuarenta y Cinco Córdobas (~45.00) 
que afectará el Titulo XVIII, ·Capitulo X, Art. 
07, lnc. 13, del Presupuesto General de Gas
tos vigente y que el arrendador recibirá de la 
Administración de Rentas de Ocotal. 

1954; pero el Gobierno se reserva el dere· 
cho de rescindirlo cuando lo crea conve· 
niente a sus Intereses. 

En fe de lo cual, firmamos siete tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
D. N., a los veintiocho dias del mes de junio 
de mil novecientos_ cincuenta y cuatro. 
(f)-J. D. García M., Coronel G. N.-Direc· 
tor General de Comunicaciones. (f)-Alcal
de Municipal. 

No. 123-CC-C 
El Presidehte de la Rep1Jblica, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

contrato que antecede, . 
Comuniquese.-Casa Presidenclal.-Ma

nagua, D. N., Noviembre 18 de 1954. (f)
SOMOZA.--El Ministro de la Guerra y Ane~ 
xos, (f)-f rancisco Gaitán C., Coronel G.N. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
N9 328 

Nueve antemeridianas veinte Enero próximo, BU· 
bastaráse finca rústica como de once rnanzan11 de 
superficie, ubicada comarca Boaco Viejo, esta Ju
rl1dlcción, limitada: oriente, Calixto Méndez; po
niente, Pollcarpo Suazo; nortr, Alberto Ouillén; y 
sur, Domingo Pérez. 

Avalúo: quinlento1 córdobas. 
Secretarla Juz2ado Local Civil .. Boaco, velntltréa 

de Diciembre de mil novecientos cincuenta y cua-
tro.-J. Leonardo Alonzo, Srio. · 3 3 

N9 322 
Nueve antemeridiano, próximo diecinueve de 

Enero, subastará.e finca rústica compuesta de se
tenta manzanaa de superficie, ubicada en Matamba, 
jurisdicción Camoapa, este departamento, denomi
nada El Porvenir, cercada en contorno, limitada 
oriente, Medardo Ortega, y camino de Camoapa; po 
niente, Carmelo Oonzálcz y Dionisia. López; norte 
Felipe Téllez y Oregorlo Téllez; sur, Fernando 
Aguinaga. 

Ejecuta Cayrtano Téllez a Ceferina Mrjla. 
Avalúo: quinientos córdobas. 
Secretarfa Juzgado Local Civil. Boaco, veintitrés 

de Diciembre de mil novecientos cincuenta y cua· 
tro.-j. Le~nardo Alonzo, Srio. 3 3 

N9 332 
Oles maftana martes ocho febrer.o corriente afto 

local juzgado Civil Distr•to ee •ubastará y rematará 
en mejor poslor,1acclón hereditaria corresponde ae
ilor Alberto Rivas Torres en sucesión intestada 1u 
difunto padre Pantaleón Rivas, quien f11e domicilio 
pueblo Condega, en ejecución promovióle Ernestl· 
na Talavera Torrea, medio su apoderado Procura
dor judicial Felipe f. Rojas, reclamándole pago 
seiscientos 1uenta y cinco córdobas y treinta y nue 
ve centavo•, proveniente• costas. Servirá de base 
1uma ochocientos córdobas, justiprecio pericial. 

Oyense posturas legales.· 
Secretarla Juzgado Civil Distrito. Estell, nueve 

maftana diez Enero mil novecientos cincuenta y cin· 
co,-Calixto Outlérrez B., Srio. 3 3 

IV N9 333 
Trea tarde trelntluno Enero corriente, remataráae 

La duración d~I present~ contrato ser~ de . eatr Juzgado mejor postor finca urbana ubicada ea-
un ano, a partir del pnme~o de Julio de : ta ciudad, barrio Alta Orac:la, que ml~e doce varas 
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frente por treinta fondo y mejoras 1igulentes: cone:truccrdn forma chalet de doce varas por ancho, correspondiente, taqnezal, m a d era cuadrada, cielo raso, ladrillo cemento¡ callón Interior de seis varas en cuadra, taquezal, paredes hcnchid11, lindar.te: oriente, 1ur, terrenos testamentaría Vicente l1mota Aralca1 thediando avenida y calle; norte, jose Mercedes C4cert1¡ octidetite; teatamentarfa Vi· cente Zamora Aráica. 
tjccución: Francl1co Machado contra Aná Piula Zamora de Larg•espad•. 
Bue remate: diecinueve mil ochoclento1 cuaren-ta córdobu. _ • 
Dado Juzgado Civil del Dl1hlto Segundo. Ma nagua, diez Enero de mil novecientos cincuenta y cinco.- Juan Velbqucz Prietc>,-C. B. Romero, Srio. 3 3 

NQ 339 
Diez maftana, diez Febrero, 1ub11tará1e ntstlca media manzana: oriente y 1ur1 León Oonzátez; norte• Franclaco Salazar; poniente, Julio AlcmAn, 
Oyense oposiciotll'I; 
Ejetución: Berta Alemán contra Alfredo Ldpez. Dado ju1gado Local Civil. La Paz, 3 de Enero de 1955.-Lázaro Sánchez, Srlo. 3 1 

No. 341 
Cuatro tarde, dieciocho corriente, e.ta oficina, rematará1C terreno, limitado: oriente, Jerónimo Ni· car1¡iua; poniente, Santiago P1.1plro; norce. juan Ni· cangua¡ sur, Santiago Puplro, jrrónima l'lllcaragua. 
Ejecución: Hutttberto Rulz Acufta. Matfa Ldpei de l<ubio. 
juzgado Local. Catarlna, once Enero mil novecientos cincuenticinco.-Albcrto Carb1l101 Srlo. 

3 1 

NQ 347 
Ooce merldlanu, veintinueve Enero entrante, au• b11ta1A1e local Juzgado Dl1triio, finca rú11lca, cien manzanaa. 1ituada lugar Aguacate, Jurisdicción San Rafael del Norte, conteniendo trea manzanas cana azúcar, dos con gulneoa, diez manzanas potrero. treinta de rastrojalca, resto montana Inculta; ca11 habitaclon sel1 varas frente por cinco de fondo, pl-10 natural, lindante: oriente, Camita M1rtlnez de Moralee, Benigno Ortiz; occidente, fermfn Talavcra, Ch~to Aráuz, justlniano Zelaya y Vfctor Castro; norte, NlevCI Díaz; aur, Benigno Blandón. 
Por ejeéución Alrjandro Blandón Rivera, contra Jo1é Oruz Blandón. 
B •ee remate: tres mil córdobas. 
Oyensc posturas legalcs. 
Dado Juzgado Distrito. Jinotega, .veintitrés Diciembre mil novecientos clncuentlcuatro.-Rodolfo Ovledo Roju.-C. Castillo C.1 Srlo. 
Conforme.-Jinotega, doce Enero mil novecientos clncucnticlnco.- C. Castillo C.1 Srlo. 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 201 

secheroe, acotada alambre pdaa y plftuef a1, eontle .. ne casa habitación, lindante: oriente, lino Cruz; oc· cidente, Florenclo Moral ea y Eatanlslao Cruz¡ norte, aucraores Jullan Vldea; y sur, Miguel Cruz. 
Quien creyere tener mejor derecho opóngase término ley. 
Dado juzgado Civil Distrito. EsteU, tre1 Dlclem· bre 11111 noveclento• cincuenta y cuatro.-Carlo• Natdez López,-Calixto Outiérrez 1 Srlo. 
E• conforme,-Eatelf, tres Diciembre mil noveclentoa cincuenta y cuatro.-Calixto Outiérrez B.1 Srio.-V. P. IS: 11.32. 201 3 3 

N9 211 
Crlsanto Alvarez, 1ollclta Ululo 1upletorlo, lote de terreno rúdlco de una manzana de extensión, alto en esta Jurisdicción, dentro de 101 siguientes linde· ros: oriente, herederos de Rosa Alvarez viuda de Ubrtgón; poniente, po1ealó11 de Sara Condega; norte, testamentaría de juan Claro Oondlez y Sil· viano lrigoyen y Eusebia lrlgoyen. 
(,,!uien se crea con derecho opóngue térmido legal 
Dado juzgado Local Civil, Alta Orati•, cuatro de Diciembre de mil noveciento1 clnceunta y cua· 

tro.-Oabrlel Mejía, Srlo,-V. P. ~ 6.85. 
211 3 2 

N9 276 
Euloglo lrlgoyen, 1ollcita Ululo supletorio lote fe· rreno rústico cuatro manzanas y media extensión poco má1 o meno•, sitio San-Marcos, esta jurladlc· clón, 1lguientcs lin'lferoa: oriente, Jacoba Alemán; poniente, rr.l1ma aeilorÍI Alemán, herederos Juan lg· nacio Urtecho, camino de por medio¡ norte, <.:eferl-. no Salvatierra, Josefa Oolores viuda de florCI calle· jón de por medio; y sur, Herminla de Mendoza y Vrntura de Salvatierra. · 
QJien 1C crea Con derecho opóngaae término 

legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Alta Gracia, qnlnce ctubre, mil novcclento1 cincuenta y cuatro.-Oa-

bricl Mcjfa, Srlo.-V. P. CS: 7.30. 276 3 2 

N9 90 
Bernardo Agulrre Oradi11 solicita trtulo supleto· rio predio rú'tico terreno propio, ailuado judsdlc· clón San Pedro del Norte, este departamento, veinte manzan11, llamado Ranchón, lindante: oriente, Fulgenclo Agulrre¡ poniente, Guillermo Quiilone1, camino en medio; norte, José Antonio Sánbhez, Silveetre Vrlchez; 1ur, Francisco Vlllalobos, juan Palma, camino en medio. Contiene casa, chagülte, 

frutal ea. 
Opóngansé. • 
Dado juzgado Diatrfto Civil. Chlnandega, quin• ce Noviembre mil novecientos cincuenta y cuatro. Franci1co Meléndcz O, Juez Dlstrito.-Omar Ant. 

Boza, Srio.-V. P. a 6.75. 90 3 2 

N9 111 
Fermrn Moreno, 1olicit1 titulo 1upletorlo predio• rú9tico1, asr: treinta manz11n11, lindante: oriente, Ma tilde y Leonardo Moreno, denomCnaae: El Ocotalillo; dos manzanas, linf'.lante: oriente, jesú~ Varrla; poniente, Saturnino Moreno¡ norte, Saturnino Moreno y Leandro Moreno¡ 1ur, Macario lzagulrre, am· bu jurisdicción San Pedro, eate departamento. 
Opónganse. 
juzgado Dlatrlto. Chlnandega, dieciocho No. vlembre mil novecientos cincuenta y cuatro.-Fran· cisco Meléndez 0.1 Juez Diatrfto.-Omar Ant. Boz.a, 

Srlo.-V. P.~ 0.35. 111 3 2 

Benita Cruz, por medio de au apoderado Procurador Judicial don Felipe F. Rojaa, como coheredera 1ucesión testada su difunto padre José Práxede1 Cruz, solicita trtulo supletorio a au favor y demb heredero• Crcacenclano, Mar(a Santos, Bruna, Juan, Pufecta y Pablo Cruz Calero y cónyuge aobrevlvicnte joaefa l.alero, 1igulentea predio• 1uce1orlales: finca rú1tlca -en San juan de Morollca. jurisdicción ciudad Pueblo Nuevo, paraje Casa de Piedra, como veinte manzana1 terreno, acotada alambre púaa y naturalca con árboles cafeto• co1~chero1 y montea No. 6782 lncultoa, lindante: oriente, heredero• Severo Aroate· Oregorla Ldpcz, 10llclta tCtulo 1upletorlo predio guí¡ occidente, florenclo Morales y \\iguel Cruz; 
1 

urbano Totogalpa __aolar vclntltrcs var11 frente, \'efn· norte, C.armen Aro1ttguC¡ y 1ur1 Arturo Irías; otra ~ tlnueve fondo, linda: oriente, casa y 1olar de Con· finca rústica La Pava, mi1mo aitio, como diez man-1 cepclón Corralea y Lulaa v. de López; o~cldente, ianas terreno, cultivada gulnco1 y 4rbolu café co• 1 Marf!l Macarla Oómez, calle en medio¡ aorte, caaa 
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y aolar Arturo Medina; y 1ur, 
Vanegu y Medardo Zavala. 

casa y solar Bruno Conforme.-Jlnotega, veinticinco Octubre mil no· 
vrclento1 cincuenta y cuatro.-C. Cutlllo C., Srio. Interesados opónganse. 

Dado juzgado Unlco C)istrito. Somoto, Octubre 
velntidó1, mil novecientos cincuenta y cuatro.
Efrafm E1plnoza P., Srlo. 

Es conforme.-Efrafm Eepinoza P., Srfo.-V. P. 4 3.25. 306~ 3 3 

N9 6837 
Gonzalo Cutellón Poveda, solicita titulo 1upleto· 

rlo, lote ·terreno propio ,veinticuatro manzanas 
aproximadamente, Lechecuagos, lindante: oriente, 
Juan francisco Chávez; poniente, 1ollclhntr; norte, 
Angélica Terán; sur, mediando camino, hereaero1 
Jo'é 4ntonlo Baldizón. 

Interesado• opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintitrés Octubre 

mil novecientoa cincuenta y cuatro.-J .. R. Sab;Jrfo 
E., Srlo.-V. P. 4: 3.00. 4018 3 3 

N9 6831 
Pablo Emlllo lbarra, 1ollcita título supletorio de 

una finca urbana situada en la comarca Lo• Cerros, 
jurisdicción de esta ciudad de Rtvas, entre los lin
dero• siguiente.: norte, propiedad de Mercedes Oa
zo, lo mismo que al oriente; aur, propiedad de Fran· 
cisco Quintanilla; calle La Capellanía de por medio; 
y poniente, propiedad de Lola Alvarado. 

Término oponerse treinta dlas. 
Secretarla del juzgado Local Civil. Rlvaa, vein

ticinco de de Octubre de mil novecientos cincuenta 
• y cuatro.-0. Oarcra M.-V. P. C$ 0.20. 

. 4012 3 3 

N~ 6830 
Lul1 Reyes, 101lclta Ululo 1upletorio finca rdstlca, 

eata j11risdicción, punto El Cerro San Jaime, treinta 
y sel1 manzanas e:rtenslón, linda: oriente, Aurelio 
Montoya e babel Montoya; al norte, Pablo Sánchez 
occidente y 1ur, 1uc~1lón Hogello Mendoza mejoras 
veinticuatro manzanu potrero dos mil .elsciento1 
Arboles café cuatro manzanu chacra, resto en huer· 
ta cercad1&1 con cerco• de aanjo, alambre y pledr11, 
c11a de ocho var11 largo por cinco y media ancho, 
cubierta con tejas de barro, parede1 taquezal, 

Estrmalo en ao1clento1 córdobas. 
Quien pretenda derecho, opón¡ase término legal. 
uado Juzgado Local y de lo Llvil. Santo Tomáa 

del Norte, veintiuno de Octubre de mil noveciento1 
cincuenta y cuatro.-Leocadio Corrale1 A.-Antc 
mr, Manuel fuente•, Srio.-V. P. ~ 0.20. 

4010 3 3 

Np 36 
María Aray, pide título Jupletorlo predio rdlllco, 

jurisdicción t.I Sauce, 1ietc manzanas terren~ pro· 
pio, lindante: oriente, camino en medio, predio Ar· 
turo Corrales; poniente, Trinslto Acosta¡ norte, ca
mino en medio, Orlando Oarda; y 1ur, quebrada en 
medio, Alberto Aguirre. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Juz¡ado Civil Ulstrlto. León, veinticinco de Oc

tubre de mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-J. R. 
Saborro E., Srlo.-V. P CJ 6.36. 36 3 3 

N9 6825 
Juan Francisco Outlérrez Ortiz, mayor edad, sol· 

tero, agricultor, este damicllio, pide extléndasele ti
tulo supletorio, lote terreno 1iete manzanas exten
sión, ubicado Llano Tejera, esta juri1dlcción, con 
cercu alambre púas, lindante: norte, camino en me· 
dio, predio Santos Navarrete; 1ur, Marco1 Blandó.n; 
oriente, Antonio Abdalah¡ poniente, Eusebio Ramon 
R•zo. 

Quien quiera oponerse, presénte1e término legal. 
lJado Juzgado Distrito. Jinotega, veinticinco Oc 

tubre mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-Rodolfo 
Ovledo ~of u.-C. Castillo C., Srlo. 

-V. P. 4: 3.25. 4005 3 3 

N9 50 
Julian Ouadamuz Palacio•, pide titulo 1upletorlo 

de finca semi urbana, ubicada en Santa Teresa, de 
manzana y media de cabida, limitada: oriente, Ber· 
ta Ouadamuz; poniente, Oenaro Oarda¡ norte, calle; 
sur, Tomasa Palacio•. 

Opóngase término legal. 
Juzgado Distrito Civil. Jlnotepe, cuatro de No· 

viembre mil novecientos cincuenta y cuatro.-Leó· 
nidaa Sánchez, Srlo.-V. P •• 5.67. 50 3 3 

No. 6825 . 
Nemeslo Valleclllo, por wedlo apoderado Doctor 

Eugenio Cuadra hijo, pide Ululo supletorio frnca 
San José en la Quebrada de Agua, jurlsdlcclen Qui 
lalí, este departamento, limitada: norte, propiedad 
Cleto Calderón , Crique del Terrero en medro; aur; 
finca Eulalia Oonzález y Leonardo Calderón, Crl· 
ke del Raicero en medio; oriente, montana Inculta, 
quebrada y camino que conduce de Quilalf_a W1wi· 
11 en medio; occidente, prople:tad Mar¡ar1ta Our· 
dián, carril en medio. 

Valórala dos mil córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
lJado juzgado Civil Di1trito. Ocotal, doa Ago1to 

mil novec1e1to1 cincuenta y cuatro.-Jullo C. Ma· 
drigal.-J. L. Jarqurn C., Srlo. 

Conforme.-J. L. Jarqufn c .• Srio.-V, P. 4 4.15 
164 3 3 

- _ N9 6841 
Joaquln Arteta Moreno, aoliclta exlléndaselc mu

lo 1upletorio casa y solar ubicado• esta ciudad, mi
de 1olar treinta y tres varas una tercia en cuadro, 
la casa de tejas 1obre borcone1, forro de tablu, mi
de doce varas fre11.te por sel• ancho, lindando con· 
junto: oriente, Francisco Alfara; o ·cidente, Arturo 
Víctor Parrales, mediando calle; norte, 1uc. Rafael 
A. Rodrlguez, mediando calle; 1ur, Heliodoro Ter• 
cero. 

Estima.e este fnmueble mil córdobas. 
Oyese oposición término legal. 
juzgado Civil del Dhtrito. E1tell, velntlatll de 

Octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro.
Narváez López.-Callxto Outiérrez B.-V. P.~ 3.90 

. 402l 3 3 

" '. . N9 51 
. Juan Iné1 Martrnez, 101lclta Utu!o supletorio doa 

lotes terreno, uno una manzana, lindante: norte, sur 
y oriente, Encarnación Oonzález; y ~oniente, Laura 
Guerrero; otro de tret manzanas, lindante: norte, 
oriente y poniente; Encarnación Oonzález, comar
ca Co•mapa jurisdicción Chlchigalpa. 

Opóngase legalmente. --
Dado juzgado Civil Distrito. Chlnandega, diez 

de No\iembre de mil novecientos cincuenta y cua· 
tro.-Omar Boza M., Srio.-V. P. 4: 6.35. 

3S 

MARCAS Df FABRICA 
N9 264 

Franci1co Alvarez Lacayo, Farmacéutico, e1te do· 
domicilio, 101lcita registro esta Marca de fábrica 

y Comercio: 

BO~ARSOL 
para: PrÓductos pulmlcoa, medlclnalee y farmacéu· 
tico1, especialmente un colutorio. 

Oyense opo1iclones término legal. 
Ministerio de Econom(a.-Managua, D. N., cuatro 

de Diciembre de mil noveclento1 cincuenta y cuatro. 
-Evenor Ar6valo, Oficial Mayor. 3 3 
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Rafaela viuda de 

flores, de León, Re· 

pública de Nicara-

¡ua, aollclta · rtgl1-

tro uta Marca de 

fábrica y Comer-

clo: 

DELICIOSA HASTA 
LA ULTIMA GOTA 

REFRESCOS ELABORADOS 
POR LA FAS.RICA DE 

BEBIDAS GASEOSAS 

lf~" 
ESTABLECIDA EN 1906 

LEON NIC. C. A. 

para: Toda clase de bebidas g11eo1as. 
Oyense oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de Economra.-Managua, D.N., trece 

de Diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 3 

No 26() 
Schering A. G., de BérlCn, Alemania, mediante 

apoderado Joaquín Vijil Tardón, Agente de Marc11 
de fábrica y Patentes de Invención, de este domlcl· 
llo, aollclta registro esta Marca de fábrica y Co
mercio: 

SALVAGODON 
para: ln1ecticld11. · 

Oyenae ·opo1lclone1 término le¡al. 

Mlnl1terlo,de Economra.-Managua, D. N .. trece 
de Diciembre de mil noveclento1 cincuenta y cuatro. 
-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 3 

TERRENOS NACIONALES 
N9 2tJ7 

Manuel de Jesús Montiel, mayor de edad, casado, 
agricultor y de este domicilio, 1olicita adjudicación 
Utulo oneroso, lote terreno nacional, cuarenta hec
táreu, situado Comarca cBetulia• jurisdicción La 
Libertad, limitado: norte, poaesión Roque Cruz 
Castillo; sur, propiedad joaé Antonio Montlel y éPo· 
za Larga•: oriente, finca de Pablo Báez¡ poniente, 
fincu de juan y Tlmoteo Calero. 
-Quien pretenda oponeree, preséntese dentro de 
treinta días. 

Subdelegación de Haclenda.-julgalra, dos Di· 
clembre mil novecientos cincuentlcuatro.-Arturo 
Tablada Solía,- N. Borge, Srio. 

Conforme.-julgalpa, doa Diciembre mil nove
cientos cincuenticuatro.-N. Borge, Srlo. 

3 3 

N9 108 
César Antonio Ríos, solicita adjudicación trtulo 

onero10 do1clent11 hectáreas, terreno nacional, co
marca El Pedernal y Tagua, juri1dicción La Liber
tad, limitadas: norte, finca de Mateo Obando; 1ur, 
la de Antonio Mar(q rro Tagua en medio; este, la de 
Felipe Sequeira; y oeste, la de Calixto Ríos. 

Quien pretenda oponerae, preséntese dentro de 
treinta díaa. 

Subdelegación de Hacienda, julgalpa uno de No
viembre de mil novecientos cincuenta y cuatro.
Arturo Tablada Sotra.-N. Borge, Srto. 

Conforme.-julgalpa, tres de Noviembre de mil 
noveclento1 clncuent1 y cuatro.-N. Bor¡re, Srlo.-
V. P. CS 7.48. 108 3 3 

CITACIONES 
N9 336 

El Banco •Caley-Dagnall, S. A.•, cita a 101 ac
cionistas para la sealón de la Junta General Ordi
naria que 1e efectuará en 1u propio local, en esta 
ciudad a las once de la mailana del dfa 26 de Enero 
en curso. 

Managua, D.N., 7 de Enero de 1955.-Horacio 
A. Whcelock, Secretario. 3 2 

N9 337 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA 
•CoMPA~IA NACIONAL DE PRODUCTORES 

DE LECHE, S. A•. 
Por resolución de la junta Directiva y de acuer

do con el Artículo 23 de nucatro1 Estatutos, citase 
a todos los Accionistas de la cCompañfa· Nacional 
de Productore1 de Leche, Sociedad Anónima•, para 
Junta General Ordinaria que ac efectuará a las cua
tro de la tarde del d(a Viernes 28 de Enero corrien
te, en el edificio de la Planta Pasteurizadora. 

En esta Asamblea General se leerá el Informe del 
desarrollo del negocio durante el período del 19 de 
Julio al 31 de Diciembre de 1954, procediéndose 
después a la elección de la Junta Directiva y de la 
Junta de Vigilancia para el perfodo de 1955-19~.
Andréa Largaespada, Secretarlo. 

CIAI NAC. DI! foRODUCTORES DE LECHE, S. A. 
3 1 

AVISO 

El último número de e La Oacet11 fu~ 292, fecha 
24 de Diciembre de 1954. El primer No. 1 CI la del 
3 de Enero de 1955. 
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